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CONSEjO DE ESTADO
______ 

GOC-2019-10-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en correspondencia con lo que establece 
el artículo 153 de la Ley No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación con el 
modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, y 
en uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitu-
ción de la República, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que la Asamblea Municipal del Poder Popular de Bayamo, pro-

vincia de Granma, constituida en colegio electoral, y según el procedimiento establecido 
en la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para cubrir un cargo vacante en la 
Asamblea Nacional del Poder Popular. 

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo, a los efectos procedentes, al Presidente 
de la Asamblea Nacional del Poder Popular, a los  presidentes de las asambleas Provincial 
de Granma y Municipal de Bayamo, respectivamente, a cuantas personas naturales y jurídi-
cas resulte procedente, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los cinco días del mes de 
noviembre de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-11-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en correspondencia con lo que establece 
el artículo 153 de la Ley No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación con el 
modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, y 
en uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitu-
ción de la República, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que la Asamblea Municipal del Poder Popular de Florida, provin-

cia de Camagüey, constituida en colegio electoral, y según el procedimiento establecido en 
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la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para cubrir un cargo vacante en la Asamblea 
Nacional del Poder Popular. 

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo, a los efectos procedentes, al Presidente 
de la Asamblea Nacional del Poder Popular, a los presidentes de las asambleas Provincial 
de Camagüey y Municipal de Florida, respectivamente, a cuantas personas naturales y jurí-
dicas resulte procedente, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los cinco días del mes de 
noviembre de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-12-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en correspondencia con lo que establece 
el artículo 153 de la Ley No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación con el 
modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, y 
en uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitu-
ción de la República, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que la Asamblea Municipal del Poder Popular de San Nicolás de 

Bari, provincia de Mayabeque, constituida en colegio electoral, y según el procedimiento 
establecido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para cubrir un cargo vacante 
en la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo, a los efectos procedentes, al Presidente 
de la Asamblea Nacional del Poder Popular, a los Presidentes de las asambleas Provincial 
de Mayabeque  y Municipal de San Nicolás de Bari, respectivamente, a cuantas personas 
naturales y jurídicas resulte procedente, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los cinco días del mes de 
noviembre de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-13-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en correspondencia con lo que establece 
el artículo 153 de la Ley No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación con el 
modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, y 
en uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitu-
ción de la República, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que la Asamblea Municipal del Poder Popular de Artemisa, pro-

vincia de Artemisa, constituida en colegio electoral, y según el procedimiento establecido en 
la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para cubrir un cargo vacante en la Asamblea 
Nacional del Poder Popular. 

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo, a los efectos procedentes, al Presidente 
de la Asamblea Nacional del Poder Popular, a los presidentes de las asambleas Provincial 
de Artemisa y Municipal de Artemisa, respectivamente, a cuantas personas naturales y jurí-
dicas resulte procedente, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 



3Gaceta Oficial11 de enero de 2019

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los cinco días del mes de 
noviembre de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-14-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en correspondencia con lo que establece 
el artículo 153 de la Ley No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación con el 
modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, y 
en uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitu-
ción de la República, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que la Asamblea Municipal del Poder Popular de Los Palacios, 

provincia de Pinar del Río, constituida en colegio electoral, y según el procedimiento esta-
blecido en la Ley Electoral, procedan a elegir un Diputado para cubrir un cargo vacante en 
la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo, a los efectos procedentes, al Presidente 
de la Asamblea Nacional del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas Provincial 
de Pinar del Río y Municipal de Los Palacios, respectivamente, a cuantas personas naturales 
y jurídicas resulte procedente, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los cinco días del mes de 
noviembre de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-15-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso j) de la Constitución, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que TANIA AGUIAR FERNÁNDEZ, Embajadora Extraor-

dinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba ante el Gobierno de la República 
Árabe de Egipto, se acredite también, como concurrente, ante el Gobierno del Estado de 
Palestina.

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 5 días del mes de 

noviembre de 2018.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-16-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente: 
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ACUERDO
PRIMERO: Designar a ROSA OLIVIA WILSON RILL en el cargo de Embajadora 

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República.
SEGUNDO: Disponer que  ROSA OLIVIA WILSON RILL, Embajadora Extraordi-

naria y Plenipotenciaria de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno de la Repú-
blica de Cabo Verde.

TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República, a los efectos procedentes.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 5 días del mes de 

noviembre de 2018.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-17-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Designar a MARÍA DEL PILAR FERNÁNDEZ OTERO en el cargo de 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República.
SEGUNDO: Disponer que MARÍA DEL PILAR FERNÁNDEZ OTERO, Embajadora 

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno de la 
República de Guatemala.

TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República, a los efectos procedentes.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 5 días del mes de 

noviembre de 2018.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-18-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Designar a SERGIO DE jESÚS jORGE PASTRANA en el cargo de 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República.
SEGUNDO: Disponer que SERGIO DE jESÚS jORGE PASTRANA, Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno 
de Barbados.

TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.
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CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República, a los efectos procedentes.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 5 días del mes de 

noviembre de 2018.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-19-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Designar a jOSÉ ANTONIO GARCÍA GONZÁLEZ en el cargo de 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República.
SEGUNDO: Disponer que jOSÉ ANTONIO GARCÍA GONZÁLEZ, Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno 
de la República del Congo.

TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República, a los efectos procedentes.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 5 días del mes de 

noviembre de 2018.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-20-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta de la Fiscal Gene-
ral, tal como establece la Ley No. 83 de 1997, “De la Fiscalía General de la República”, 
ha adoptado el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO: Promover y designar a la compañera YAMIRIS GONZÁLEZ CABRERA 

en el cargo de Fiscal de la Fiscalía General de la República.
SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo a la Fiscal General, al interesado y 

publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 16 días del mes de 

noviembre de 2018.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-21-O1

MIGUEL DÍAZ–CANEL BERMÚDEZ, Presidente del Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba,

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considerado lo siguiente:
POR CUANTO: La Ley No. 107 de primero de agosto de 2009, “De la Contraloría 

General de la República” dispone en su artículo 6, apartado 1, que el Contralor General de 
la República presenta al Consejo de Estado para su valoración y aprobación, el proyecto de 
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directivas y objetivos de las acciones de control para la conformación del plan de las acciones 
de auditoría, supervisión y control a realizar por la Contraloría General de la República y el 
Sistema Nacional de Auditoría.

POR TANTO: El Consejo de Estado, una vez evaluada la propuesta para el año 2019 
presentada por la Contralora General de la República, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO: Aprobar las Directivas y Objetivos Generales para las Acciones de Con-

trol de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Auditoría para 
el año 2019.

SEGUNDO: Comuníquese a la Contralora General de la República, así como a cuan-
tas personas naturales o jurídicas corresponda, y publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 19 días del mes de 
noviembre de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-22-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Designar a ARIEL LORENZO RODRÍGUEZ en el cargo de Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República.
SEGUNDO: Disponer que ARIEL LORENZO RODRÍGUEZ, Embajador Extraor-

dinario y Plenipotenciario de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno de la 
Mancomunidad de Australia.

TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República, a los efectos procedentes.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 26 días del mes de 

noviembre de 2018.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-23-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso j) de la Constitución, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que CARIDAD YAMIRA CUETO MILIÁN, Embajadora 

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba ante el Gobierno de la Repú-
blica de Bulgaria, se acredite también, como concurrente, ante el Gobierno de la 
República de Albania.

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
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TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 26 días del mes de 

noviembre de 2018.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-24-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso j) de la Constitución, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que MIGUEL PORTO PARGA, Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario de la República de Cuba ante el Gobierno de la República Árabe Siria, se 
acredite también, como concurrente, ante el Gobierno del Reino Hachemita de Jordania.

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 26 días del mes de 

noviembre de 2018.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-25-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta de la Fiscal Gene-
ral, tal como establece la Ley No. 83 de 1997, “De la Fiscalía General de la República”, 
ha adoptado el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO: Promover y designar a la compañera ANNIA HERNÁNDEZ  MIRANDA 

en el cargo de Fiscal de la Fiscalía General de la República.
SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo a la Fiscal General, a la interesada y 

publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 30 días del mes de 

noviembre de 2018.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-26-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las   atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta del Presidente del 
Tribunal Supremo Popular, tal como establece la Ley No. 82 de fecha 11 de julio de 1997, 
“De los Tribunales Populares”, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Aceptar la solicitud de renuncia del cargo de Jueza Profesional Titular del 

Tribunal Supremo Popular  presentada por la compañera RAISA MARÍA AGUIRRE 
ALONSO.



8 Gaceta Oficial 11 de enero de 2019

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo a la interesada, al Presidente del 
Tribunal Supremo Popular y publíquese en la Gaceta Oficial de la República.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 3 días del mes de diciembre 
de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-27-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en correspondencia con lo que establece 
el artículo 153 de la Ley No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación con el 
modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, y 
en uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitu-
ción de la República, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que la Asamblea Municipal del Poder Popular de Los Arabos, 

provincia de Matanzas, constituida en colegio electoral, y según el procedimiento estable-
cido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para cubrir un cargo vacante en la 
Asamblea Nacional del Poder Popular. 

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo, a los efectos procedentes, al Presi-
dente de la Asamblea Nacional del Poder Popular, a los  presidentes de las asambleas 
Provincial de Matanzas y Municipal de Los Arabos, respectivamente, a cuantas personas 
naturales y jurídicas resulte procedente, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 3 días del mes de diciembre 
de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-28-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en correspondencia con lo que establece 
el artículo 153 de la Ley No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación con el 
modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, y 
en uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitu-
ción de la República, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que la Asamblea Municipal del Poder Popular de Sancti Spíritus, 

provincia de Sancti Spíritus, constituida en colegio electoral, y según el procedimiento 
establecido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para cubrir un cargo vacante 
en la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo, a los efectos procedentes, al Presi-
dente de la Asamblea Nacional del Poder Popular, a los  presidentes de las asambleas 
Provincial y Municipal de Sancti Spíritus, respectivamente, a cuantas personas naturales 
y jurídicas resulte procedente, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 3 días del mes de diciembre 
de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado
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GOC-2019-29-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta del Fiscal General, 
tal como establece la Ley No. 83 de 1997, “De la Fiscalía General de la República”, ha 
adoptado el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO: Aceptar la solicitud de renuncia del cargo de Vicefiscal General de la 

República y a la condición de Fiscal presentada por el compañero CARLOS RAÚL 
CONCEPCIÓN RANGEL.

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo al interesado, a la Fiscal General, y 
publíquese en la Gaceta Oficial de la República.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 5 días del mes de diciembre 
de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

________________

GOC-2019-30-O1

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta de la Fiscal Gene-
ral, tal como establece la Ley No. 83 de 1997, “De la Fiscalía General de la República”, 
ha adoptado el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO: Promover y designar al compañero REINALDO CRUZ RIVERA en el 

cargo de Vicefiscal General de la Fiscalía General de la República.
SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo al interesado, a la Fiscal General, y 

publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 5 días de diciembre de 2018.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
Presidente del Consejo de Estado

MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANjERA
GOC-2019-31-O1

RESOLUCIÓN No. 348/2018
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal 
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de la compañía española PROMED INTERNACIONAL, S.L. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado” de 19 de abril de 1983, establece que los Jefes de los Organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 234, de 15 de agosto de 2013 del Consejo 
de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

española PROMED INTERNACIONAL, S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española PROMED INTER-
NACIONAL, S.L., en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades 
mercantiles comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que ampa-
ran las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintiséis días del mes de noviembre de dos mil dieciocho.
                                                                                                  Antonio Luis Carricarte Corona
                                                                                                 Ministro a.i. del Comercio Exterior 

                                                                                              y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA  

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES  
A LA SUCURSAL PROMED INTERNACIONAL S.L.

Descripción
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubri-
cantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas 
para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos manuscritos 
o mecanografiados y planos 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de materia 
textil 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproduc-
ción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes 
y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos 
o aparatos 
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GOC-2019-32-O1
RESOLUCIÓN No. 351/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 
china denominada CHINA NATIONAL HUACHEN ENERGY  GROUP CO. LTD. y, del 
análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado” de 19 de abril de 1983, establece que los Jefes de los Organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 234, de 15 de agosto de 2013 del Consejo 
de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía china 

denominada CHINA NATIONAL HUACHEN ENERGY GROUP CO. LTD., en el Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía china denominada CHINA 
NATIONAL HUACHEN ENERGY GROUP CO. LTD., en Cuba, a partir de su renova-
ción, será la realización de actividades mercantiles comerciales relacionadas con las 
mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que ampa-
ran las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscritos a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
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la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintisiete días del mes de noviembre de dos mil dieciocho.
                                                                                                  Antonio Luis Carricarte Corona
                                                                                                 Ministro a.i. del Comercio Exterior 

                                                                                              y la Inversión Extranjera
ANEXO No. 1

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA  
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES  

A LA SUCURSAL CHINA NATIONAL HUACHEN ENERGY GROUP CO. LTD.
Descripción 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales 
preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubri-
cantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas 
para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; 
pasamanería; bordados 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproduc-
ción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes 
y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
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GOC-2019-33-O1
RESOLUCIÓN No. 352/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la Licencia de la sucursal de la compañía 
uruguaya INTERFOOD AMERICAS, S.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado acce-
der a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado” de 19 de abril de 1983, establece que los Jefes de los Organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 234, de 15 de agosto de 2013 del Consejo 
de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Licencia de la sucursal de la compañía 

uruguaya INTERFOOD AMERICAS, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía uruguaya INTERFOOD AMERICAS, 
S.A., en Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que ampa-
ran las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
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implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil dieciocho.
                                                                                                  Antonio Luis Carricarte Corona
                                                                                                 Ministro a.i. del Comercio Exterior 

                                                                                              y la Inversión Extranjera
ANEXO No. 1

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES INTERFOOD AMERICAS S.A.

Descripción
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de 
origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería 

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
________________

GOC-2019-34-O1
RESOLUCIÓN No. 353/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la Licencia de la sucursal de la compañía 
estadounidense SOUTHWEST AIRLINES, CO. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado” de 19 de abril de 1983, establece que los Jefes de los Organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 234, de 15 de agosto de 2013 del Consejo 
de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Licencia de la sucursal de la compañía 

estadounidense SOUTHWEST AIRLINES, CO., en el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía estadounidense SOUTHWEST 
AIRLINES, CO., en Cuba, a partir de su inscripción, será la prestación de servicios de 
transporte aéreo nacional e internacional.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que ampa-
ran las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil dieciocho.
                                                                                                  Antonio Luis Carricarte Corona
                                                                                                 Ministro a.i. del Comercio Exterior 

                                                                                              y la Inversión Extranjera
________________

GOC-2019-35-O1
RESOLUCIÓN No. 354/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
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procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la Licencia de la sucursal de la compañía 
dominicana DESECHOS TEXTILES DEL CARIBE, S.R.L., en forma abreviada DETEXCA 
y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado” de 19 de abril de 1983, establece que los Jefes de los Organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 234, de 15 de agosto de 2013 del Consejo 
de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Licencia de la sucursal de la compañía domi-

nicana DESECHOS TEXTILES DEL CARIBE, S.R.L., en forma abreviada DETEXCA 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía dominicana DESECHOS TEXTILES 
DEL CARIBE, S.R.L., en forma abreviada DETEXCA en Cuba, a partir de su inscripción, 
será la realización de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel 
de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Re-
solución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que ampa-
ran las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
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de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil dieciocho.
                                                                                                  Antonio Luis Carricarte Corona
                                                                                                 Ministro a.i. del Comercio Exterior 

                                                                                              y la Inversión Extranjera
ANEXO No. 1

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA  
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES  

A DESECHOS TEXTILES DEL CARIBE, S.R.L. (DETEXCA)
Descripción 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de 
origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; 
paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas alimen-
ticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales 
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Descripción 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubri-
cantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas 
para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; pasa-
manería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de materia 
textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común 
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Descripción 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproduc-
ción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes 
y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos 
o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 

Capítulo 96 Manufacturas diversas 
________________

GOC-2019-36-O1
RESOLUCIÓN No. 355/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 
española INTERNACIONAL DEL COMERCIO NADINE, S.L. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

española INTERNACIONAL DEL COMERCIO NADINE, S.L., en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española INTERNACIONAL 
DEL COMERCIO NADINE, S.L., en Cuba, a partir de su renovación, será la reali-
zación de actividades mercantiles comerciales relacionadas con las mercancías que, 
a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución.
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TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que ampa-
ran las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de diciembre de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES INTERNACIONAL DEL COMERCIO 
NADINE, S.L.

Descripción
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales 
preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproduc-
ción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes 
y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios 
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GOC-2019-37-O1
RESOLUCIÓN No. 356/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía argentina LU-
BRICANTES ARGENTINOS DE ALTA PERFORMANCE, S.A., (LAAPSA) y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

argentina LUBRICANTES ARGENTINOS DE ALTA PERFORMANCE, S.A. (LAAPSA) 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía argentina LUBRICANTES ARGEN-
TINOS DE ALTA PERFORMANCE, S.A. (LAAPSA) en Cuba, a partir de su renovación, 
será la realización de actividades mercantiles comerciales relacionadas con las mercancías 
que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que ampa-
ran las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
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ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de diciembre de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A LUBRICANTES ARGENTINOS DE ALTA 
PERFORMANCE S.A.

Descripción
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas alimen-
ticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubri-
cantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas 
para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos 
o aparatos

________________

GOC-2019-38-O1
RESOLUCIÓN No. 357/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 
española IBADESA CANARIAS, S.L. (IBADECAN) y, del análisis efectuado, se ha consi-
derado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía española 

IBADESA CANARIAS, S.L. (IBADECAN) en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
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SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española IBADESA CANARIAS, 
S.L. (IBADECAN) en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades mer-
cantiles comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en 
el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que ampa-
ran las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de diciembre de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A IBADESA CANARIAS, S.L.
Descripción

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
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Descripción
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas

________________
GOC-2019-39-O1

RESOLUCIÓN No. 358/2018
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 
italiana COMPAGNIA MERCANTILE INTERNAZIONALE S.R.L. (COMEI) y, del análi-
sis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía italiana 

COMPAGNIA MERCANTILE INTERNAZIONALE S.R.L. (COMEI) en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía italiana COMPAGNIA 
MERCANTILE INTERNAZIONALE S.R.L. (COMEI) en Cuba, a partir de su re-
novación, será la realización de actividades mercantiles comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que ampa-
ran las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de diciembre de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES  A  COMPAGNIA MERCANTILE 

INTERNAZIONALE S.R.L. (COMEI)
Descripción

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de 
origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni comprendidos 
en otra parte 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas alimen-
ticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
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Descripción
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos manus-
critos o mecanografiados y planos 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias 
análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproduc-
ción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes 
y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o preci-
sión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de alum-
brado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras luminosos 
y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

GOC-2019-40-O1
RESOLUCIÓN No. 359/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
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POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 
peruana LAN PERÚ, S.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

peruana LAN PERÚ, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía peruana LAN PERÚ, S.A., en 
Cuba, a partir de su renovación, será la prestación de servicios de transporte aéreo nacio-
nal e internacional.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que ampa-
ran las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cuatro días del mes de diciembre de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

________________

ENERGÍA Y MINAS
GOC-2019-41-O1

RESOLUCIÓN No. 208/2018
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de 9 de octubre de 2012, se crea el 

Ministerio de Energía y Minas, como organismo de la Administración Central del Estado, 
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encargado de proponer, y una vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y 
el Gobierno en los sectores energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran 
para la mejor ejecución de esta ley.

POR CUANTO: La Resolución No. 234, de 3 de septiembre de 2003, del Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Básica, otorgó a la Empresa Provincial de Construcción 
y Mantenimiento Constructivo de Granma una concesión de explotación en el área del 
yacimiento La Cañada, ubicada en el municipio de Bayamo de la provincia Granma, 
con el objeto de explotar el mineral arcilla, por un término de veinte (20) años para su 
utilización en la fabricación de elementos de cerámica para la construcción de viviendas; 
ampliada mediante la Resolución No. 186, de 15 de agosto de 2012 del propio Ministerio 
a los minerales arena-grava-canto rodado para su utilización en la base pétrea de terraple-
nes, viales y relleno de obras constructivas y traspasada mediante la Resolución No. 216, 
de 14 de diciembre de 2016, del Ministro de Energía y Minas a la Empresa Provincial de 
Conservación, Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de Granma, posteriormente deno-
minada Empresa Provincial Productora de Materiales de Construcción Granma.

POR CUANTO: La Empresa Provincial Productora de Materiales de Construcción 
Granma ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de am-
pliación del área mencionada en (8,41) hectáreas con el objetivo de utilizar las arcillas en 
la producción de elementos de barro.

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve que autorice la ampliación solicitada, 
teniendo en cuenta las necesidades apremiantes de este mineral; y en consecuencia mo-
dificar el Apartado Segundo de la Resolución No. 234, de 3 de septiembre de 2003, del 
Ministro del extinto Ministerio de la Industria Básica.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar a la Empresa Provincial Productora de Materiales de Cons-

trucción Granma, ampliar (8,41) hectáreas al área de la concesión de explotación 
denominada La Cañada, para explotar el mineral arcilla para su utilización en la 
producción de elementos de barro; y modificar el Apartado Segundo de la Resolución 
No. 234, de 3 de septiembre de 2003, del Ministro del extinto Ministerio de la Indus-
tria Básica, el que queda redactado como sigue:

“La presente concesión se ubica en el municipio Bayamo de la provincia de Granma, 
abarca un área total de trece coma cero ocho (13,08 ha) hectáreas y su localización en el 
terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente:

VÉRTICES X Y
1 518 769 187 951
2 518 977 188 167
3 519 136 188 167
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VÉRTICES X Y
4 5191 36 187 838
5 518 773 187 659
1 518 769 187 951”

SEGUNDO: El concesionario está obligado a:
1. Actualizar e incluir en el Plan de explotación el área que se autoriza;
2. actualizar la Licencia Ambiental ante la Delegación del Ministerio de Ciencia, Tecno-

logía y Medio Ambiente de la provincia de Granma; antes de continuar los trabajos; 
3. pagar el cambio de uso del suelo a razón de (8,41) hectáreas, según lo establecido en la 

Resolución No. 380, de 23 de noviembre de 2001, del Ministerio de Finanzas y Precios;
4. depositar adecuadamente el material de desbroce sin afectaciones al escurrimiento natu-

ral para ser utilizado posteriormente en la rehabilitación de las áreas afectadas; e
5. incluir en el área que se amplía, canales pequeños que drenen las acumulaciones de 

agua por la lluvia en los lugares de extracción.
TERCERO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, cumple las disposi-

ciones contenidas en la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994 y, su 
legislación complementaria; así como con la legislación ambiental, específicamente con 
la Ley No. 81, Del Medio Ambiente, de 11 de julio de 1997; el Decreto No. 179 sobre 
Protección, uso y conservación de los suelos y sus contravenciones, de 2 de febrero de 
1993; la Ley No. 124 “De las aguas terrestres”, de 14 de julio de 2017  y, la Ley No. 85, 
Ley Forestal de 21 de julio de 1998.

CUARTO: Son de aplicación los términos, condiciones y disposiciones contenidas en 
las Resoluciones No. 234, del 3 de septiembre de 2003, la No. 186, del 15 de agosto de 
2012, ambas del extinto Ministerio de la Industria Básica, y la Resolución No. 216, del 14 
de diciembre de 2016, del Ministro de Energía y Minas que no se opongan a lo resuelto 
en la presente Resolución.

QUINTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República de Cuba. 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la Empresa Provincial Productora de Materiales de Construcción 
Granma.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 27 días del mes de noviembre de 2018.

                                                                                  Raúl García Barreiro
Ministro de Energía y Minas

________________

GOC-2019-42-O1
RESOLUCIÓN No. 209/2018

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
crea el Ministerio de Energía y Minas, como Organismo de la Administración Central del 
Estado, encargado de proponer, y una vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del 
Estado y el Gobierno en los sectores energético, geológico y minero del país.
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POR CUANTO: De conformidad con el articulo 37 de la Ley No. 76, Ley de Minas, 
de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministro del Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas, a prorrogar los plazos establecidos para el inicio de 
los trabajos mineros.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 97, de 11 de abril de 2016, del Ministro de 
Energía y Minas, le fueron otorgados los derechos mineros de explotación a la Empresa de 
Materiales de Construcción de Guantánamo, en el área denominada Miel II, ubicada en el 
municipio de Baracoa de la provincia de Guantánamo, por el término de quince (15) años, 
con el objetivo de explotar los minerales arena y grava para su utilización en la construcción.

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Construcción de Guantánamo, ha soli-
citado una prórroga al inicio de los trabajos de explotación en el área que se señala en el 
Por Cuanto anterior por no contar con financiamiento aprobado.

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve que otorgue la prórroga solicitada.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de Construcción de Guantánamo una 

prórroga al inicio de los trabajos de explotación de los minerales arena y grava en el área 
denominada Miel II, ubicada en el municipio de Baracoa de la provincia de Guantánamo.

SEGUNDO: La prórroga que se otorga está vigente hasta el 27 de abril de 2019.
TERCERO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República de Cuba.
NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 

Director General de la Empresa de Materiales de Construcción de Guantánamo.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 27 días del mes de noviembre de 2018.

                                                                                  Raúl García Barreiro
Ministro de Energía y Minas

________________

GOC-2019-43-O1
RESOLUCIÓN No. 210/2018

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de 9 de octubre de 2012, se crea el 
Ministerio de Energía y Minas, como organismo de la Administración Central del Estado, 
encargado de proponer, y una vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y 
el Gobierno en los sectores energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa Mármoles Cubanos ha solicitado una prórroga al término 
de la concesión de explotación inicialmente otorgada mediante la Resolución No. 50, de 
2 de marzo de 1999 del extinto Ministerio de la Industria Básica en el área denominada 
Cayos de San Felipe, ubicada en el municipio de Viñales de la provincia de Pinar del 
Río, con el objetivo de explotar el mineral mármol para su utilización en la construcción. 
Posteriormente estos derechos fueron prorrogados en virtud de las resoluciones No. 240 
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de 13 de octubre de 2004 del propio Ministerio y la No. 420, de 23 de diciembre de 2013 
del Ministro de Energía y Minas. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales, oídos los criterios de los 
organismos correspondientes ha considerado conveniente en su dictamen recomendar al 
que resuelve otorgue la prórroga solicitada para continuar la explotación de dicho mineral.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Mármoles Cubanos una prórroga al término del dere-

cho minero otorgado en el área denominada Cayos de San Felipe, ubicada en el municipio 
de Viñales, provincia de Pinar del Río, para continuar la explotación del mineral mármol.

SEGUNDO: La prórroga que se otorga está vigente hasta el 22 de marzo de 2029.
TERCERO: El concesionario está obligado a:

1. Solicitar la Licencia Ambiental ante la Delegación del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente de la provincia de Pinar del Río, especificando en dicha solicitud las 
medidas de rehabilitación de las áreas explotadas; 

2. cumplir con lo establecido en la Norma Cubana 27:2012 “Vertimiento de aguas residua-
les a las aguas terrestres y al alcantarillado. Especificaciones”;

3. Poner en conocimiento de la Empresa Forestal La Palma la prorroga otorgada.
CUARTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesionario está 

obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley de Minas, 
de fecha 21 de diciembre de 1994, y su legislación complementaria, así como con la Ley 
No. 81, Del Medio Ambiente, de fecha 11 de julio de 1997; la Ley No. 124, “De las aguas 
terrestres”, de 14 de julio de 2017 y su legislación complementaria y, la Ley No. 85, Ley 
Forestal, de 21 de julio de 1998.

QUINTO: Los términos, condiciones y obligaciones dispuestos en las resoluciones No. 50, 
de 2 de marzo de 1999 del extinto Ministerio de la Industria Básica, y la No. 420, de 
23 de diciembre de 2013 del Ministro de Energía y Minas, continúan siendo de obligatorio 
cumplimiento para el concesionario, con excepción de los que se opongan a lo establecido 
en los apartados anteriores de la presente Resolución.

SEXTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la Empresa Mármoles Cubanos.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 27 días del mes de noviembre de 2018.

                                                                                  Raúl García Barreiro
Ministro de Energía y Minas
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